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ANEXO 23 
 

RESOLUCIÓN MEPC.135(53) 
adoptada el 22 de julio de 2005 

 
DESIGNACIÓN DEL ARCHIPIÉLAGO DE GALAPAGOS 
COMO ZONA MARINA ESPECIALMENTE SENSIBLE 

 
 

EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 
 
 CONSCIENTE del valor ecológico, social, económico, cultural, científico y pedagógico 
del archipiélago de Galápagos y de su vulnerabilidad a los daños causados por el tráfico marítimo 
internacional y las actividades en la zona, así como de las medidas adoptadas por Ecuador para 
hacer frente a dicha vulnerabilidad, 
 
 TOMANDO NOTA de que en las Directrices para la determinación y designación de 
zonas marinas especialmente sensibles, adoptadas mediante la resolución A.927(22), se 
establecen procedimientos para la designación de zonas marinas especialmente sensibles,  
 
 HABIENDO EXAMINADO la propuesta presentada por Ecuador para que el 
archipiélago de Galápagos se designe zona marina especialmente sensible, 
 
 HABIENDO ACORDADO que los criterios para la determinación de una zona marina 
especialmente sensible que figuran en la resolución A.927(22) se cumplen por lo que respecta al 
archipiélago de Galápagos, 
 
1. DESIGNA el archipiélago de Galápagos, según se define éste en los anexos 1 y 2 de la 
presente resolución, zona marina especialmente sensible; y 
 
2. INVITA a los miembros del Comité a que tomen nota del establecimiento de las medidas 
de protección correspondientes definidas en el anexo 3.  Se espera que la Asamblea adopte las 
medidas de protección correspondientes y la fecha de su entrada en vigor en su vigésimo cuarto 
periodo de sesiones en noviembre/diciembre de 2005. 
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ANEXO 1 
 

DESCRIPCIÓN DE LA ZONA MARINA ESPECIALMENTE 
SENSIBLE DEL ARCHIPIÉLAGO DE GALÁPAGOS 

 
 

1 DESCRIPCIÓN DE LA ZONA 
 

1.1 El archipiélago de Galápagos, es un conjunto de islas de origen volcánico situadas 
a 502 millas náuticas al oeste de la costa ecuatoriana, entre las coordenadas latitud 02º00'N, 
longitud 087º30'W y latitud 02º24'S, longitud 093º30'W, atravesadas por la línea ecuatorial en los 
volcanes Wolf y Ecuador de la isla Isabela.  La superficie total terrestre del archipiélago es 
de 8 006 km2.  Entre las islas Darwin al norte y Española al sur, la distancia es de 414 km y entre 
Punta Pitt (San Cristóbal) y Cabo Douglas (Fernandina) la distancia es de 268 km.  El 
archipiélago está formado por 5 islas de más de 500 km2, a saber, Isabela, Santa Cruz, 
Fernandina, San Salvador y San Cristóbal, 8 islas entre 14 y 173 km2, a saber, Santa Maria, 
Marchena, Genovesa, Española, Pinta, Baltra, Santa Fe y Pinzón; 6 entre 1 y 5 km2: Rábida, 
Baltra, Wolf, Tortuga, Bartolomé, y Darwin; 42 islotes con menos de 1 km2 y 26 rocas.  La 
mayor superficie es de 4 588 km2 y corresponde a Isabela, dividida en dos secciones por el istmo 
Perry, la parte norte tiene 2 112 km2 y la parte sur tiene 2 476 km2, a esta isla corresponde 
también la mayor altitud: 1 707 m en la cima del volcán Wolf. 
 
1.2 La ZMES comprende el área delimitada por una línea que une las siguientes posiciones 
geográficas: 
 

1) 02° 30',02 N,  092° 21',27 W 
2) 02° 14',20 N,  091° 40',02 W 
3) 01° 14',15 N,  090° 25',75 W 
4) 00° 53',24 N,  089° 30',03 W 
5) 00° 35',38 S,  088° 38',59 W 
6) 00° 52',00 S,  088° 33',59 W 
7) 01° 59',01 S,  089° 12',87 W 
8) 02° 05',01 S,  089° 33',70 W 
9) 02° 01',43 S,  090° 34',53 W 
10)  01° 32',28 S,  091° 51',89 W 
11) 01° 13',08 S,  092° 07',08 W 
12) 01° 48',88 N,   092° 40',36 W 

 
1.3 En el anexo 2 figura una carta náutica de la ZMES y la zona a evitar. 
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2 IMPORTANCIA DE LA ZONA 
 
Singularidad 
 
2.1 El medio marino y costero de las islas Galápagos y el medio terrestre tienen 
características naturales muy particulares; inciden para ello su posición ecuatorial y por estar 
situadas en la convergencia de un sistema complejo de corrientes marinas cuya influencia varía 
espacial y temporalmente. El aislamiento geográfico y la amplia ubicación de las islas han 
influido en la distribución y evolución  de las especies, dando lugar a zonas biogeográficas. 
 
Dependencia 
 
2.2 El medio marino es de importancia crítica para la supervivencia de un gran número de 
organismos terrestres - costeros.  Los reptiles (las tortugas marinas y las endémicas iguanas 
marinas), mamíferos (las dos especies endémicas de lobos marinos y una gran variedad de 
cetáceos) y las aves marinas (pingüino de Galápagos, albatros, petreles, cormorán no volador, 
piqueros, gaviotas, pelícano, fragatas, un sorprendente porcentaje entre ellos endémicos) 
dependen no solamente de las aguas internas, sino de la totalidad de la reserva marina de 
Galápagos y más allá, debido a la importancia de bajos, del Frente Ecuatorial y de las zonas de 
afloramiento de la corriente Cromwell y las corrientes ecuatoriales para la alimentación de estos 
animales. 
 
Carácter representativo 
 
2.3 En Galápagos existe un complejo sistema de corrientes oceánicas frías, áreas de 
afloramientos submarinos y masas de agua de diverso origen, que transportan bioelementos tanto 
de las regiones tropicales y subtropicales del continente americano como de la región biótica 
Indo-Pacífica, además que todo esto produce una cortina de aislamiento genético alrededor de las 
Islas y promueve una diversificación biogeográfica interna. Galápagos ha sido reconocido por 
presentar afinidades biogeográficas, no solamente con el continente americano tropical y 
subtropical, sino también con elementos representativos de las regiones biogeográficas 
peruano-chilena y del Pacífico occidental. 
 
Diversidad 
 
2.4 La reserva marina de Galápagos presenta una alta biodiversidad, Galápagos es único y 
además uno de los pocos archipiélagos oceánicos del mundo que aún mantiene sus ecosistemas y 
biodiversidad sin grandes cambios provocados por las actividades humanas. Entre los 
ecosistemas de Galápagos, los manglares son zonas de reclutamiento de varias especies de peces, 
crustáceos y moluscos.  También son áreas de anidación de aves marinas y terrestres, algunas de 
ellas  únicas en el mundo como el pinzón de manglar. 
 
Productividad 
 
2.5 Productividad primaria.  La productividad primaria generalmente tiene valores altos, 
comparables con los registrados en el Golfo de Guayaquil, los cuales están asociados con la 
disponibilidad de nutrientes producto de los afloramientos en la zona fótica, los valores más altos 
de concentración de clorofila se registran al oeste del archipiélago, las zonas de alta 
productividad al interior del Archipiélago están asociadas con afloramientos locales. 
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Carácter natural 
 
2.6 Las islas Galápagos se caracterizan por tener ambientes inalterados que determinan  la 
existencia de condiciones de pureza ambiental excepcional, si se compara con la mayoría de 
áreas marinas del mundo.  El archipiélago ha sido reconocido como el único grupo de islas 
oceánicas en el mundo que aún mantiene la mayoría de su biodiversidad terrestre y marina, 
debido a la relativamente baja presencia humana.  La tendencia observada en todo el mundo es 
con tendencia a una pérdida rápida de la riqueza biológica a medida que se incrementan las 
actividades humanas. 
 
Criterios científicos y educativos 
 
2.7 Los ecosistemas insulares, tanto terrestres como marinos, menos complejos que los 
continentales, ofrecen a los investigadores evidencias más tangibles sobre la adaptación y 
dispersión de las especies, particularmente como ambientes prístinos o poco alterados.  
Galápagos se ha convertido en uno de los centros más importantes para estudios sobre evolución, 
biogeografía y comportamiento animal.  Las islas y sus ambientes son los mejores sitios  de 
enseñanza de los procesos naturales, en conjunto con una estrategia de manejo, mostrando un 
modelo de cómo los habitantes de Galápagos pueden hacer un buen uso de los limitados recursos 
existentes garantizando así el mantenimiento de los procesos naturales a largo plazo. 
 
3 VULNERABILIDAD DE LA ZONA A LOS DAÑOS CAUSADOS POR LAS 

ACTIVIDADES MARÍTIMAS 
 
3.1 En Galápagos en los últimos diez años se han producido los varamientos de la M/N  
Galápagos Explorer, de la M/N Don Felipe y del B/T Jéssica, los mismos que han ocasionado 
contaminación al medio acuático.  El 16 de enero del 2001, el buque tanque "Jéssica", carguero 
de combustible encalló frente a la costa de la isla San Cristóbal, de él se escapó una mezcla de 
diesel e IFO que se dispersó sobre un área considerable de la reserva marina de Galápagos. Una 
suerte de condiciones ambientales favorables, un accionar rápido de la Armada, el Parque 
Nacional Galápagos, población local y la asesoría de varios organismos internacionales, logró 
que el impacto fuera menor a lo esperado. 
 
3.2 Durante las operaciones normales y en casos de accidentes como los antes mencionados, 
los buques descargan una variedad de sustancias contaminantes al medio marino afectando de 
manera directa no solo la biodiversidad marina, sino al gran número de especies protegidas que 
habitan en tierra pero que se alimentan en el mar. Estos contaminantes suelen ser hidrocarburos, 
sustancias nocivas liquidas, aguas sucias, basura de todo tipo, pinturas, especies exóticas foráneas 
y sustancias nocivas sólidas. 
 
3.3 Existe un promedio de 2 a 3 embarcaciones de tráfico internacional anuales, que pasan 
por fuera de la zona de la reserva marina de Galápagos (RMG) (40 millas náuticas) transportando 
por lo general material contaminante, residuos radioactivos.  Del mismo modo, existen 
embarcaciones de carga general de tráfico internacional que pasan eventualmente al norte, 
aproximadamente a 20 millas de la isla Isabela, toman posteriormente ruta Panamá, pero 
manteniendo siempre la distancia de la zona de la RMG. Un eventual  accidente ocasionado a 
una de estas embarcaciones de tráfico internacional que contenga material contaminante o 
residuos radioactivos, en una posición geográfica donde las corrientes marinas puedan acarrear 
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estos elementos contaminantes hasta las costas del archipiélago y específicamente a un área de 
hábitat crítico con especies especialmente sensibles, ocasionaría un daño de mayores 
proporciones y definitivamente irreparable. 
 
3.4 El archipiélago de Galápagos y sus aguas circundantes han sido declarados patrimonio 
nacional y sitio del patrimonio mundial, y son reconocidos mundialmente por su importancia 
científica y cultural. 
 
3.5 La designación del archipiélago de Galápagos como ZMES incrementará la seguridad 
marítima, la seguridad de la navegación y la protección del medio marino en la zona en cuestión. 
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ANEXO 2 

 
CARTA DE LA ZONA MARINA ESPECIALMENTE SENSIBLE  

Y DE LA ZONA A EVITAR 
 

ZMES

 

ZONA A EVITAR 

Carta de referencia I.O.A.2 (1ª edición, 2003) 
Dátum Provisional América del Sur 1956 (La Canoa, Venezuela) 
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ANEXO 3 
 

ESTABLECIMIENTO DE UNA ZONA A EVITAR EN LA ZONA MARINA 
ESPECIALMENTE SENSIBLE DEL ARCHIPIÉLAGO DE GALÁPAGOS 

 
 
 

Carta de referencia:  I.O.A.2 (1ª edición, 2003) 
Dátum provisional de América del Sur, 1956 (La Canoa, Venezuela) 
 
Descripción de la zona a evitar 
 
 Todos los buques y gabarras que transporten cargas de hidrocarburos o materias 
potencialmente peligrosas y todos los buques de arqueo bruto igual o superior a 500 en tránsito 
deben evitar la zona limitada por una línea que une las siguientes posiciones geográficas: 
 

  1) 02°30',02 N, 092°21',27 W 
  2) 01°26',13 N, 089°03',39 W 
  3) 00°00',50 S, 088°05',61 W 
  4) 00°11',70 S, 088°00',63 W 
  5) 00°34',70 S, 087°54',42 W 
  6) 01°02',01 S, 087°52',81 W 
  7) 02°34',87 S, 088°48',15 W 
  8) 02°46',00 S, 089°29',54 W 
  9) 02°41',80 S, 090°42',06 W 
10) 02°05',01 S, 092°17',53 W 
11) 01°31',83 S, 092°43',77 W 
12) 01°48',88 N, 092°40',36 W 

 
 
 

***


